Montevideo, 30 de noviembre de 2016.-
Señor 

Raúl Sendic

Presidente de la Asamblea General

E.E. 2015-17-1-0003647

Entrada 6224/16

Oficio 9451/16

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, transcribimos la Resolución N° 4170/16 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2016: 

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Sistema de Atención Médica de Urgencia y Emergencia Prehospitalaria, SAME), relacionadas con la Licitación Pública Nº1/2015, para la contratación de servicio de limpieza integral;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 815.568 (IVA incluido), por el período de 12 meses, previo control de la inexistencia de principio de ejecución y de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016, este Tribunal observó el gasto correspondiente a la prórroga, en virtud de que las mismas contaban con principio de ejecución;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución Nº070/016, de fecha 15 de noviembre de 2016, del Director de “Atención de Urgencia y Emergencia Prehospitalaria y traslado (SAME), mediante la cual se convalida lo actuado y se reitera el gasto; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 21 de setiembre de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones”.
Saludamos a Usted atentamente,
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